
CTA NÚM. 13 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. 

SEPTUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2012. DEL 

PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES,  CORRESPONDIENTE AL 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 

LUIS DAVID ORTIZ SALINAS 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON DIECIOCHO MINUTOS, DEL DÍA 

TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, CON LA ASISTENCIA DE 42 

LEGISLADORES, EL C. PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. 

 

SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE 

APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO SE DIO LECTURA AL 

ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA EN LOS 

MISMOS TÉRMINOS. 

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 52 ASUNTOS, A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA), CON EL SEÑALAMIENTO QUE EN 

EL ASUNTO 52, RELATIVO A ESCRITO ENVIADO POR EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIC. RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, A 

FIN DE QUE SE TENGA A BIEN CONSIDERAR EL 10 DE OCTUBRE DEL 

PRESENTE AÑO A LAS ONCE HORAS, PARA QUE SE REALICE LA SESIÓN 

SOLEMNE EN LA CUAL RENDIRÁ EL INFORME SOBRE LA SITUACIÓN Y 

PERSPECTIVAS GENERALES QUE GUARDA EL ESTADO Y LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. INTERVINIERON EN EL TEMA LOS DIP. 

FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ Y CARLOS BARONA 

MORALES.- FUE APROBADA LA SOLICITUD DEL GOBERNADOR DEL 

ESTADO POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS.-  

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 

DIPUTADOS:      

EL DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PT, PRESENTÓ INICIATIVA DE REFORMA POR 

DEROGACIÓN DE LAS FRACCIONES IV Y V DEL ART. 4º DE LA LEY DEL 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. (ISSSTELEÓN), A FIN 

DE QUE NO SE RECHACE LA AFILIACIÓN DE LAS PERSONAS QUE 

ESTÁN ENFERMAS O SER MAYORES DE 50 AÑOS.- SE TURNÓ A LA 

COMISIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO. 

 

EL DIP. ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA, A NOMBRE DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN, PRESENTÓ INICIATIVA DE REFORMA 

A 
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POR DEROGACIÓN DEL CAPÍTULO QUINTO Y DE TODOS SUS 

ARTÍCULOS CORRESPONDIENTES AL TÍTULO SEGUNDO 

DENOMINADO “LOS IMPUESTOS”, DE LA LEY DE HACIENDA DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, A FIN DE ELIMINAR EL IMPUESTO SOBRE 

TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 

HACIENDA DEL ESTADO. 

 

ASUNTOS GENERALES: 

LA DIP. REBECA CLOUTHIER CARRILLO, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PAN, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO PARA QUE 

ESTA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

EXHORTE AL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. 

RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, A FIN DE INCLUIR EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL AÑO 2013, UN INCREMENTO DE 

CUANDO MENOS UN 40% (CUARENTA POR CIENTO) EN EL 

PRESUPUESTO DEL INSTITUTO DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

(INDE). ASÍ MISMO, SE ASIGNE UNA PARTIDA ESPECIAL PARA 

INCENTIVAR LA PRÁCTICA DEL DEPORTE CON LA ADQUISICIÓN DE 

EQUIPAMIENTO DEPORTIVO Y APOYOS MEDIANTE BECAS A LOS 

ATLETAS NUEVOLEONESES DE ALTO RENDIMIENTO. INTERVINIERON 

A FAVOR LOS DIP. HÉCTOR JESÚS BRIONES LÓPEZ, MANUEL BRAULIO 

MARTÍNEZ RAMÍREZ, JOSÉ SEBASTIÁN MAIZ GARCÍA, EDUARDO 

ARGUIJO BALDENEGRO, DANIEL TORRES CANTÚ, CON PROPUESTA 

DE QUE SE INCLUYAN A LOS 51 MUNICIPIOS DEL ESTADO. LA 

DIPUTADA PROMOVENTE ACEPTÓ LA ADICIÓN.- FUE APROBADO EL 

PUNTO DE ACUERDO POR  UNANIMIDAD DE 42 VOTOS, CON LA 

ADICIÓN PROPUESTA. ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES 

REQUERIDAS PARA TAL EFECTO.  

 

EL DIP. CARLOS BARONA MORALES, EN SU CARÁCTER DE VOCAL DE 

LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO, PRESENTÓ 

ACUERDO SUSCRITO POR LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DE 

DICHA COMISIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA 

LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, PARA QUE TODAS Y CADA 

UNA DE LAS FACULTADES ADMINISTRATIVAS DE LA COMISIÓN DE 

COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO ESTABLECIDAS EN LAS 

FRACCIONES III, IV, V, VI, VII Y VIII DEL ART. 64 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER LEGISLATIVO SE EJERZAN DE MANERA CONJUNTA POR 

EL DIPUTADO COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MAYORÍA 

Y EL DIPUTADO COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DE LA 

PRIMERA MINORÍA, QUEDANDO FACULTADOS PARA DIRIGIR O 

AUTORIZAR TODOS LOS CONVENIOS, CONTRATOS O CUALQUIER 

TIPO DE ACTO QUE SEA NECESARIO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

FACULTADES ANTES REFERIDAS.  INTERVINO EN CONTRA EL DIP. 

JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. EL PRESIDENTE SE DIO POR 

ENTERADO Y SE ARCHIVÓ. 
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EN OTRO TEMA, EL DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS, SOLICITÓ A LOS 

PRESIDENTES DE LAS COMISIONES, CITEN A SUS COMISIONES PARA 

QUE CONOZCAN LOS ASUNTOS QUE EXISTEN Y SE PUEDAN GENERAR 

PROYECTOS DE DICTÁMENES, YA QUE LOS DICTÁMENES DEBEN DE 

SER CIRCULADOS CON 24 HORAS DE ANTICIPACIÓN A LOS 

INTEGRANTES DE LA LEGISLATURA; MENCIONÓ QUE EL PRESIDENTE 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, Y OTRAS COMISIONES YA 

CITARON PARA LA INSTALACIÓN DE SUS COMISIONES.  

 

EL DIP. FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ, A NOMBRE 

DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRI, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO  

PARA QUE ESTA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO REALICE 

ATENTO EXHORTO A LOS 51 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, ASÍ COMO A LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS PARA QUE 

EN SUS PRESUPUESTOS ANUALES DE OBRA PÚBLICA Y SUS 

RESPECTIVOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS DESTINEN, DE ACUERDO 

A SUS POSIBILIDADES, RECURSOS ENCAMINADOS A IMPLEMENTAR Y 

EJECUTAR UN PROGRAMA DE REHABILITACIÓN DE BANQUETAS Y 

GUARNICIONES, RENIVELACIÓN DE REGISTROS Y ACCESORIOS 

PLUVIALES, INCORPORACIÓN DE RAMPAS PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD, EN AQUELLOS LUGARES QUE ASÍ DETERMINEN QUE 

SEA NECESARIO, TODO ELLO CON EL OBJETO DE MEJORAR LA 

MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD DE ESTOS ESPACIOS. ASIMISMO, SE 

EXHORTA A LOS PODERES EJECUTIVO Y JUDICIAL PARA QUE DEN 

CUMPLIMENTO A LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

ACCESIBILIDAD EN LAS INSTALACIONES Y OFICINAS PÚBLICAS. 

INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. GUSTAVO FERNANDO 

CABALLERO CAMARGO, CON PROPUESTA DE QUE SE QUITE “EL DE 

ACUERDO A SUS POSIBILIDADES”; QUE SE MARQUE QUE SE DEBEN 

ASIGNAR MÁS RECURSOS PARA DARLE ATENCIÓN AL TEMA DE LA 

MOVILIDAD. INTERVINO TAMBIÉN A FAVOR LA DIP. BLANCA LILIA 

SANDOVAL DE LEÓN. INTERVINO CON UNA MOCIÓN EL DIP. ALFREDO 

JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA, SOBRE EL TURNO A COMISIONES, QUE 

MEJOR SE VOTE EN ESTE MOMENTO.  EL DIPUTADO PROMOVENTE 

ACEPTÓ LA ADICIÓN Y EL QUE SE VOTE EN ESE ACTO.- FUE 

APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 41 

VOTOS, CON LA ADICIÓN PROPUESTA, ELABORÁNDOSE LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

 

EL DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, ENVÍE ATENTO EXHORTO AL ING. 

FERNANDO GUTIÉRREZ MORENO, SECRETARIO DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE EN EL ESTADO, Y A LOS PRESIDENTES MUNICIPALES 

DE LA ZONA METROPOLITANA, PARA QUE INFORMEN A ESTA 
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SOBERANÍA EN QUÉ ETAPA SE ENCUENTRA LA ELABORACIÓN DEL 

ATLAS DE RIESGO A QUE SE REFIERE EL TRANSITORIO NOVENO DE 

LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO, PUBLICADA EN 

FECHA 31 DE AGOSTO DEL 2009, EN VIRTUD DE QUE DICHO 

DOCUMENTO A LA FECHA NO HA SIDO APROBADO, A PESAR DE 

TRATARSE DE UN INSTRUMENTO DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS 

SOCIAL SUMAMENTE IMPORTANTE PARA PROTEGER LA VIDA, 

INTEGRIDAD FÍSICA Y PATRIMONIO DE LOS CIUDADANOS DEL 

ESTADO. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. FRANCISCO LUIS 

TREVIÑO CABELLO, JESÚS EDUARDO CEDILLO CONTRERAS Y 

CAROLINA MARÍA GARZA GUERRA.- FUE APROBADO EL PUNTO DE 

ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 40 VOTOS. ELABORÁNDOSE LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO.  

 

EL DIP. GERARDO JUAN GARCÍA ELIZONDO, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, EXHORTE RESPETUOSAMENTE, A LA 

AGENCIA PARA LA RACIONALIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL 

SISTEMA DE TRANSPORTE  PÚBLICO DE NUEVO LEÓN Y AL CONSEJO 

ESTATAL DE TRANSPORTE Y VIALIDAD, ASÍ COMO A LA SECRETARÍA 

DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, PARA QUE EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES REALICEN CONVENIOS DE COORDINACIÓN Y 

REGULACIÓN CON EL OBJETIVO DE REDUCIR EL COSTO DE LAS 

TARIFAS DEL TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS QUE OFRECEN 

SUS SERVICIOS DE CADEREYTA JIMÉNEZ Y SANTIAGO, NUEVO LEÓN, 

HACIA MONTERREY.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE TRANSPORTE. 

 

LA DIP. BLANCA LILIA SANDOVAL DE LEÓN, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA ENVÍE ATENTO EXHORTO 

AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD EN EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, C. JESÚS ZACARÍAS VILLARREAL PÉREZ, A FIN DE 

SOLICITARLE RESPECTO A LA IMPLEMENTACIÓN DE LA VACUNA 

CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO (VPH), PARA QUE ÉSTA 

SE APLIQUE DE CONFORMIDAD CON LA NOM-036-SSA2-2012, PARA 

GARANTIZAR CLÍNICA Y CIENTÍFICAMENTE LA EFECTIVIDAD DE LA 

MISMA. ASIMISMO, INFORME A ÉSTA SOBERANÍA RESPECTO DE LA 

CANTIDAD DE DOSIS ASIGNADAS A LAS ÁREAS GEOGRÁFICAS DE 

POBLACIÓN (A.G.E.P.) Y LOS RESPONSABLES A LOS QUE SE LES 

ASIGNÓ PARA SU APLICACIÓN A LA POBLACIÓN. INTERVINIERON A 

FAVOR LOS DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ Y EDUARDO 

ARGUIJO BALDENEGRO.- FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO 

POR UNANIMIDAD DE 41 VOTOS. ELABORÁNDOSE LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

 

EL DIP. FERNANDO GALINDO ROJAS, COMO PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN DE FOMENTO AL CAMPO Y DESARROLLO RURAL  
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EXTENDIÓ INVITACIÓN A LOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS QUE DESEEN 

ASISTIR A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, AL 

CENTRO DE AGRICULTURA PROTEGIDA ING. ANTONIO MANUEL 

GARCÍA GARZA; ES UNA VISITA GUIADA POR LOS DIRECTORES DE LA 

FACULTAD DE AGRONOMÍA Y DEL CENTRO, LA CUAL SE LLEVARÁ A 

CABO MAÑANA JUEVES A LAS 9:00 DE LA MAÑANA  EN EL CAMPUS 

DE CIENCIAS AGROPECUARIAS DE LA FACULTAD DE AGRONOMÍA. 

 

EL DIP. DANIEL TORRES CANTÚ, HIZO UN RECONOCIMIENTO PÚBLICO 

AL MUNICIPIO DE GUADALUPE, POR ESA GRAN LABOR EN MATERIA 

DEPORTIVA, POR MOTIVO DE HABER GANADO LA OLIMPIADA 

ESTATAL, POR LO QUE ES DIGNO DE RECONOCER AL DIRECTOR ALDO 

FLORES, QUE FUE ATLETA  EN EL ÁMBITO PROFESIONAL  Y CUANDO 

ASUMIÓ EL CARGO SE LOGRÓ UN EXCELENTE NIVEL DE 

COMPETENCIA, DEBIDO A QUE EL MUNICIPIO DE GUADALUPE 

NORMALMENTE ESTÁ EN LOS PRIMEROS LUGARES.  

 

A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL 

DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE  LOS PRESENTES. EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA 

SESIÓN SIENDO LAS CATORCE HORAS CON ONCE MINUTOS, CITANDO 

PARA LA PRÓXIMA SESIÓN A LAS ONCE HORAS. 
 

EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 

DAMOS FE: 

 

 

C. PRESIDENTE: 

 

 

 

DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS 

 

 

 C.  SECRETARIO:                       C.  SECRETARIA: 
 

 

 

 

DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS            DIP. REBECA CLOUTHIER CARRILLO 

BALDERAS. 

 
 

 

ACTA NUM. 13-LXXIII-12. S.O.  

MIÉRCOLES 03 DE OCT. DE 2012.  
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ASUNTOS EN CARTERA 

MIÉRCOLES 03 DE OCTUBRE DE 2012. 

 

 

1. ESCRITO PRESENTADO POR EL DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS 

RODRÍGUEZ, A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, DE LA LXXIII LEGISLATURA, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A 

DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, CON LA 

FINALIDAD DE ELIMINAR EL FUERO EN MATERIA PENAL DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DE PRIMER NIVEL. - DE ENTERADO Y 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE  

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

2. ESCRITO PRESENTADO POR EL DIP. EDUARDO ARGUIJO 

BALDENEGRO, INTEGRANTE DEL  GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, DE LA LXXIII 

LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 

REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO 

EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 

SE TURNA A LA COMISIÓN DE  JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA. 

 

3. ESCRITO PRESENTADO POR DIVERSOS CIUDADANOS, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A 

DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, A LA LEY 

ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y A LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN.- DE ENTERADO Y EN VIRTUD DE 

QUE ESTE ASUNTO ES PRESENTADO POR UN PARTICULAR Y 

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 104 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO, PARA SER TURNADO A 

COMISIONES DEBE EL PLENO VOTAR SU AUTORIZACIÓN, 

PARA ELLO ME PERMITO PONERLO A SU CONSIDERACIÓN; 

LOS QUE ESTÉN DE ACUERDO QUE ESTE ASUNTO PASE A 

COMISIONES, SÍRVANSE MANIFESTARLO DE LA MANERA 

ACOSTUMBRADA.  
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HECHA QUE FUE LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE FUE 

APROBADO EL QUE SE TURNE A COMISIONES POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS. 

 

C. PRESIDENTE: APROBADO QUE FUE SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

4. ESCRITO PRESENTADO POR EL DIP. HÉCTOR BRIONES, A 

NOMBRE DEL  GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL, DE LA LXXIII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 

PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA Y DEROGACIÓN DE 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO Y DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.- DE ENTERADO Y 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE  

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

5. ACUSES DE RECIBOS DEL H. CONGRESO DE OAXACA Y 

TABASCO,  RELATIVO AL OFICIO NÚM. 2963/342/2012, DE LA LXXII 

LEGISLATURA, EN LA CUAL SE LES SOLICITABA PRONUNCIARSE 

A FAVOR DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL 

QUE SE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

QUE FORMAN PARTE DE LA DENOMINADA “REFORMA POLÍTICA”.- 

DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO 

NÚM. 1129 APROBADO EN FECHA 15 DE JUNIO DE 2012; ASÍ 

MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL COMITÉ 

DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 

6. ESCRITO PRESENTADO POR EL DIP. ALFREDO JAVIER 

RODRÍGUEZ DÁVILA, A NOMBRE DEL  GRUPO LEGISLATIVO 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, DE LA LXXIII 

LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 

REFORMA AL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO SEGUNDO DE 

LA LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN PARA EL 

AÑO 2012 Y POR DEROGACIÓN DEL PÁRRAFO TERCERO DEL 

ARTÍCULO SEGUNDO, PASANDO EL ACTUAL CUARTO A SER 

TERCERO, DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN PARA EL AÑO 2012.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO 

EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 

SE TURNA A LA COMISIÓN DE  HACIENDA DEL ESTADO. 
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7. ESCRITO PRESENTADO POR EL DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ 

MARTÍNEZ, A NOMBRE DEL  GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO, DE LA LXXIII LEGISLATURA, 

MEDIANTE EL CUAL SOLICITA QUE LA LXXIII LEGISLATURA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN FORMA ENÉRGICA 

PERO RESPETUOSA, SOLICITA A LA COMISIÓN REGULADORA DE 

ENERGÍA INTERPONGA EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN QUE 

PREVÉ EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE LA COMISIÓN 

REGULADORA DE ENERGÍA, PARA SUPRIMIR LOS EXCESIVOS 

AUMENTOS AUTORIZADOS A GAS NATURAL, FRENOS EN LAS 

TARIFAS DE DISTRIBUCIÓN CON COMERCIALIZACIÓN Y CARGO 

POR SERVICIO, APLICADOS DEL 2011 A LA FECHA EN PERJUICIO 

DE LA ECONOMÍA FAMILIAR DE UN MILLÓN 200 MIL USUARIOS EN 

LA ZONA METROPOLITANA DE MONTERREY.- DE ENTERADO Y 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE  

DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS. 

 

8. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. LIC. JOSÉ ÁNGEL 

CINTRORA BERÚMEN E INTEGRANTES DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS REGIOMONTANOS, A.C., MEDIANTE EL CUAL 

PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS 

DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, ISSSTELEON, EN RELACIÓN A LA PENSIÓN POR 

VIUDEZ. - DE ENTERADO Y EN VIRTUD DE QUE ESTE ASUNTO 

ES PRESENTADO POR UN PARTICULAR Y DE ACUERDO A LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 104 DEL REGLAMENTO PARA 

EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, PARA 

SER TURNADO A COMISIONES DEBE EL PLENO VOTAR SU 

AUTORIZACIÓN, PARA ELLO ME PERMITO PONERLO A SU 

CONSIDERACIÓN; LOS QUE ESTÉN DE ACUERDO QUE ESTE 

ASUNTO PASE A COMISIONES, SÍRVANSE MANIFESTARLO DE 

LA MANERA ACOSTUMBRADA. 

 

HECHA QUE FUE LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE FUE APROBADO 

EL QUE SE TURNE A COMISIONES POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES.  

 

C. PRESIDENTE: APROBADO QUE FUE SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE FOMENTO ECONÓMICO. 

 

9. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. HÉCTOR A. MENDOZA 

CÁRDENAS, E INTEGRANTES DEL CONSEJO CIUDADANO DEL 

INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES DEL ESTADO DE 
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NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE 

REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, LEY DEL REGISTRO CIVIL DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN Y CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN AL 

DIVORCIO. - DE ENTERADO Y EN VIRTUD DE QUE ESTE 

ASUNTO ES PRESENTADO POR UN PARTICULAR Y DE 

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 104 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO, PARA SER TURNADO A 

COMISIONES DEBE EL PLENO VOTAR SU AUTORIZACIÓN, 

PARA ELLO ME PERMITO PONERLO A SU CONSIDERACIÓN; 

LOS QUE ESTÉN DE ACUERDO QUE ESTE ASUNTO PASE A 

COMISIONES, SÍRVANSE MANIFESTARLO DE LA MANERA 

ACOSTUMBRADA.  

 

HECHA QUE FUE LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE FUE APROBADO 

EL QUE SE TURNE A COMISIONES POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES. 

 

C. PRESIDENTE: APROBADO QUE FUE SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

10. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. ADOLFO JOSÉ TREVIÑO 

GARZA, E INTEGRANTES DEL CONSEJO CIUDADANO DEL 

INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE 

REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE ACCESO DE 

LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, EN RELACIÓN 

A LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS DE CUALQUIER TIPO DE 

VIOLENCIA. - DE ENTERADO Y EN VIRTUD DE QUE ESTE 

ASUNTO ES PRESENTADO POR UN PARTICULAR Y DE 

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 104 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO, PARA SER TURNADO A 

COMISIONES DEBE EL PLENO VOTAR SU AUTORIZACIÓN, 

PARA ELLO ME PERMITO PONERLO A SU CONSIDERACIÓN;  

LOS QUE ESTÉN DE ACUERDO QUE ESTE ASUNTO PASE A 

COMISIONES, SÍRVANSE MANIFESTARLO DE LA MANERA 

ACOSTUMBRADA.  

 

C. PRESIDENTE: APROBADO QUE FUE SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE EQUIDAD Y GÉNERO. 

 

11. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. LUIS DAVID ORTIZ 

SALINAS Y FERNANDO ELIZONDO ORTIZ,  MEDIANTE EL CUAL 
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PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA EL ARTÍCULO 226 BIS I DEL 

CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN 

A LAS SANCIONES COMETIDAS POR SERVIDORES PÚBLICOS. - DE 

ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE  JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

12. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. MAURICIO CASTILLO 

FLORES, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 

REFORMA AL ARTÍCULO 42 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN. - DE ENTERADO Y 

EN VIRTUD DE QUE ESTE ASUNTO ES PRESENTADO POR UN 

PARTICULAR Y DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 104 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, PARA SER TURNADO 

A COMISIONES DEBE EL PLENO VOTAR SU AUTORIZACIÓN, 

PARA ELLO ME PERMITO PONERLO A SU CONSIDERACIÓN; 

LOS QUE ESTÉN DE ACUERDO QUE ESTE ASUNTO PASE A 

COMISIONES, , SÍRVANSE MANIFESTARLO DE LA MANERA 

ACOSTUMBRADA.  

 

HECHA QUE FUE LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE FUE APROBADO 

EL QUE SE TURNE A COMISIONES POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES. 

 

C. PRESIDENTE: APROBADO QUE FUE SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

13. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. JUAN JOSÉ CONTRERAS 

FLORES,  MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 

REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN Y LEY ESTATAL PARA LA EUTANASIA 

EN NUEVO LEÓN.  - DE ENTERADO Y EN VIRTUD DE QUE ESTE 

ASUNTO ES PRESENTADO POR UN PARTICULAR Y DE ACUERDO A 

LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 104 DEL REGLAMENTO PARA 

EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, PARA SER 

TURNADO A COMISIONES DEBE EL PLENO VOTAR SU 

AUTORIZACIÓN, PARA ELLO ME PERMITO PONERLO A SU 

CONSIDERACIÓN; LOS QUE ESTÉN DE ACUERDO QUE ESTE 

ASUNTO PASE A COMISIONES, SÍRVANSE MANIFESTARLO DE LA 

MANERA ACOSTUMBRADA.  

 

HECHA QUE FUE LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE FUE APROBADO 

EL QUE SE TURNE A COMISIONES POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES.  
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C. PRESIDENTE: APROBADO QUE FUE SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

14. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. JUAN JOSÉ BUJAIDAR 

MONSIVÁIS, SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE 

MONTERREY, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL COMUNICA A 

ESTE PODER LEGISLATIVO, LA APROBACIÓN DEL COMODATO 

POR CUATRO AÑOS A FAVOR DE LA ASOCIACIÓN CIVIL 

DENOMINADA “COLONOS PASEO DE CUMBRES”, A. C., DEL BIEN 

INMUEBLE DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL QUE CUENTA CON 

UNA SUPERFICIE DE 78.29 METROS CUADRADOS UBICADO EN EL 

CRUCE DE LAS AVENIDAS PASEO DE CUMBRES Y ALEJANDRO DE 

RODAS EN LA COLONIA PASEO DE CUMBRES 4TO. SECTOR 

PRIMERA ETAPA.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 

SE TURNA A LA COMISIÓN DE  DESARROLLO URBANO. 

 

15. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. JUAN JOSÉ BUJAIDAR 

MONSIVÁIS, SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE 

MONTERREY, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL COMUNICA A 

ESTE H. CONGRESO, LA APROBACIÓN DEL CONTRATO DE 

COMODATO POR CUATRO AÑOS A FAVOR DEL “INSTITUTO 

MUNICIPAL DE LAS MUJERES REGIAS”, RESPECTO DE UN BIEN 

INMUEBLE DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, UBICADO EN EL 

CRUCE DE LAS AVENIDAS CÉNTRIKA Y CÉNTRIKA PRINCIPAL 

NUMERO 100, EN EL FRACCIONAMIENTO CÉNTRIKA PRIMER 

SECTOR, PRIMERA ETAPA, EN ESTA CIUDAD.- DE ENTERADO Y 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE  

DESARROLLO URBANO. 

 

16. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. GREGORIO VANEGAS 

GARZA, YURI SALOMÓN VANEGAS MENCHACA, JACOBO 

AUGUSTO VANEGAS MENCHACA, RICARDA MENDOZA DE LA 

CRUZ Y JOSÉ REYES DE LEÓN GARCÍA,  MEDIANTE EL CUAL 

PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN A LA 

LEY ESTATAL DEL TRANSPORTE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.- 

DE ENTERADO Y EN VIRTUD DE QUE ESTE ASUNTO ES 

PRESENTADO POR UN PARTICULAR Y DE ACUERDO A LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 104 DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, 

PARA SER TURNADO A COMISIONES DEBE EL PLENO VOTAR 

SU AUTORIZACIÓN, PARA ELLO ME PERMITO PONERLO A SU 
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CONSIDERACIÓN; LOS QUE ESTÉN DE ACUERDO QUE ESTE 

ASUNTO PASE A COMISIONES, SÍRVANSE MANIFESTARLO DE 

LA MANERA ACOSTUMBRADA.  

 

HECHA QUE FUE LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO 

EL QUE SE TURNE A COMISIONES POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES. 

 

C. PRESIDENTE: APROBADO QUE FUE SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

TRANSPORTE. 

 

17. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. PROF. MARIO ISAÍAS 

CASTAÑEDA FUENTES, DEL FORO CÍVICO MÉXICO LAICO A.C. 

MTY.,  MEDIANTE EL CUAL EXPRESAN SU RECHAZO A LA 

REFORMA DEL ARTÍCULO 24 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-  DE ENTERADO Y SE 

ANEXA AL EXPEDIENTE NÚM. 7408 QUE SE ENCUENTRA EN LA 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

18. OFICIO NO. ICV-DG-148/2012 SIGNADO POR EL C. LIC. JUAN 

ERNESTO SANDOVAL VILLARREAL, DIRECTOR GENERAL DEL 

INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL OFICIO 

3036/353/2012 DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2012, A FIN DE QUE SE 

PROPORCIONE LOS ELEMENTOS TÉCNICOS Y MATERIALES 

NECESARIOS PARA QUE EN LA DELEGACIÓN URBANA EN EL 

MUNICIPIO DE ANÁHUAC, SE EXPIDAN LICENCIAS PARA 

CONDUCIR, REPOSICIONES O RENOVACIONES DE LAS MISMAS, A 

LAS PERSONAS QUE ASÍ LO SOLICITEN.- DE ENTERADO Y SE 

ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 1155 DE 

FECHA 18 DE AGOSTO DE 2012; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA 

DEL PRESENTE ASUNTO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 

ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 

19. OFICIO NO. SFYTM/47-870-04092012 SIGNADO POR EL C.P. 

JAVIER CRUZ GONZÁLEZ, TESORERO MUNICIPAL DE 

HIDALGO, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL REMITE EL 

INFORME DE GESTIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE AL 

SEGUNDO TRIMESTRE DE 2012.- DE ENTERADO Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE  

VIGILANCIA. 

 

20. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. SERGIO ANDRÉS PÉREZ 

ZAVALA,  MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA A 
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DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE PERSONAS ADULTAS 

MAYORES, A LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO Y A LA LEY 

GENERAL DE SALUD.- DE ENTERADO Y EN VIRTUD DE QUE 

ESTE ASUNTO ES PRESENTADO POR UN PARTICULAR Y DE 

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 104 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO, PARA SER TURNADO A 

COMISIONES DEBE EL PLENO VOTAR SU AUTORIZACIÓN, 

PARA ELLO ME PERMITO PONERLO A SU CONSIDERACIÓN; 

LOS QUE ESTÉN DE ACUERDO QUE ESTE ASUNTO PASE A 

COMISIONES, SÍRVANSE MANIFESTARLO DE LA MANERA 

ACOSTUMBRADA.  

 

C. PRESIDENTE: APROBADO QUE FUE SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE HACIENDA DEL ESTADO. 

 

 

21. CUATRO OFICIOS (C.V. 138/2012. C.V.139/2012, C.V. 140/2012 Y C.V. 

141/2012) SIGNADO POR EL C. DIP. LEONEL CHÁVEZ RANGEL, 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA LXXII 

LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL REMITE 4 OFICIOS (ASENL-

AGE-PL01-1299/2012, ASENL-AGE-PL01-1297/2012, ASENL-AGE-PL01-

1329/2012 Y ASENL-AGE-PL01-1327/2012) SIGNADOS POR EL C.P. 

SERGIO MARENCO SÁNCHEZ, AUDITOR GENERAL DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, QUE CONTIENEN LOS FINIQUITOS DE LAS CUENTAS 

PÚBLICAS 2009 Y 2010 DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA FAMILIA 

DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, CUENTAS PÚBLICAS 2010 DE LOS 

RR. AYUNTAMIENTOS DE GENERAL ZUAZUA, NUEVO LEÓN Y 

CIÉNEGA DE FLORES, NUEVO LEÓN.- DE ENTERADO Y SE 

ANEXAN AL ACUERDO APROBADO SOBRE EL PARTICULAR. 

 

22. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. MARCELA CINTA DE LA 

GARZA,  MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 

REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO CIVIL DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE DIVORCIO.-  DE 

ENTERADO Y EN VIRTUD DE QUE ESTE ASUNTO ES 

PRESENTADO POR UN PARTICULAR Y DE ACUERDO A LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 104 DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, 

PARA SER TURNADO A COMISIONES DEBE EL PLENO VOTAR 

SU AUTORIZACIÓN, PARA ELLO ME PERMITO PONERLO A SU 

CONSIDERACIÓN; LOS QUE ESTÉN DE ACUERDO QUE ESTE 

ASUNTO PASE A COMISIONES, SÍRVANSE MANIFESTARLO DE 

LA MANERA ACOSTUMBRADA.  
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C. PRESIDENTE: APROBADO QUE FUE SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

23. OFICIO NO. 488/2012 SIGNADO POR EL C. ENRIQUE 

VILLARREAL GUTIÉRREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

ABASOLO, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE EN 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DEL 

PRESENTE AÑO, SE APROBÓ POR UNANIMIDAD LA RENUNCIA A 

LA C. SONIA BETANCOURT MARTÍNEZ, SÍNDICO MUNICIPAL.-   DE 

ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE 

LOS PODERES. 

 

24. ESCRITO PRESENTADO POR UN GRUPO DE CIUDADANOS 

PENSIONADOS, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA 

INTERVENCIÓN DE ÉSTA SOBERANÍA, A FIN DE GIRAR UN 

ATENTO EXHORTO A LA ASOCIACIÓN DE ATLETISMO, PARA QUE 

NO SE LES COBRE CUANDO PARTICIPEN EN LAS CARRERAS DE 

ATLETISMO.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 

SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y 

DERECHOS HUMANOS. 

 

25. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. MARIO ALBERTO 

RODRÍGUEZ PLATAS, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE LE 

INFORME EN QUÉ FECHA SERÁN DICTAMINADAS LAS 

DIFERENTES INICIATIVAS PRESENTADAS EN CONTRA DE LA 

DISCRIMINACIÓN; ASÍ COMO EL ESTATUS QUE GUARDA EL 

CONVENIO FIRMADO ENTRE EL H. CONGRESO DEL ESTADO Y EL 

CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN.- 

TRÁMITE:  DE ENTERADO Y SE ANEXA AL EXPEDIENTE NÚM. 

6915 QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE EQUIDAD Y 

GÉNERO. 

 

26. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. ALFREDO RODRÍGUEZ 

DÁVILA, A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXIII LEGISLATURA, MEDIANTE EL 

CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A LOS PÁRRAFOS 

PRIMERO Y SEGUNDO DEL ARTÍCULO 62 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A FIN DE ADECUAR LA 

NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA DE COMPARECENCIAS 

ANTE EL CONGRESO, DE LOS SECRETARIOS DE DESPACHO DEL 

EJECUTIVO, EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL 
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ESTADO, TITULARES DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y 

FIDEICOMISOS PÚBLICOS; ASÍ COMO EN LO REFERENTE A LOS 

TITULARES DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS, A FIN DE PLASMAR 

UNA NORMATIVIDAD MÁS MODERNA, DEMOCRÁTICA Y 

REPUBLICANA EN LA MATERIA.- DE ENTERADO Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

27. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. REBECA CLOUTHIER 

CARRILLO, A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXIII LEGISLATURA, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR 

DEROGACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 26, 27, 29, 30, 31, 32 Y 33 Y 

MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y 

REFORMA POR DEROGACIÓN DEL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA PARA EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, EN RELACIÓN A LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

RESERVADA.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 

SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 

 

28. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. FRANCISCO REYNALDO 

CIENFUEGOS MARTÍNEZ, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL DE LA LXXIII LEGISLATURA, MEDIANTE EL 

CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN 

SEGUNDO PÁRRAFO L ARTÍCULO 3º DE LA LEY DE CATASTRO.- DE 

ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO. 

 

29. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. FRANCISCO REYNALDO 

CIENFUEGOS MARTÍNEZ, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL DE LA LXXIII LEGISLATURA, MEDIANTE EL 

CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A LA FRACCIÓN VIII 

DEL ARTÍCULO 201 Y A LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 221 DE LA 

LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.- 

DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL 
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GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 

 

30. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. EDUARDO AGUIJO 

BALDENEGRO, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DE LA LXXIII 

LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 

REFORMA POR ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN TERCERA AL 

ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO, EN 

RELACIÓN AL COBRO DE CUOTAS ESCOLARES.-  DE ENTERADO 

Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES. 

 

 

31. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXIII 

LEGISLATURA,  MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE 

REFORMA A LA LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN Y LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE NUEVO 

LEÓN, EN MATERIA DEL SIGILO DE LA INFORMACIÓN 

RELACIONADA CON LA SEGURIDAD PÚBLICA.- DE ENTERADO Y 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LAS COMISIONES 

UNIDAS DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y 

JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

32. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. ALFREDO JAVIER 

RODRÍGUEZ DÁVILA, A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXIII LEGISLATURA,  

MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE A DIVERSOS 

ARTÍCULOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 

RELACIÓN AL ACCESO A LA INFORMACIÓN A DETALLE DEL 

ORIGEN Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 

MUNICIPALES.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 

SE TURNA A LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO. 

 

33. OFICIO NO. D.G.P.L. 62-II-4-3 SIGNADO POR EL C. DIP. TANYA 

RELLSTAB CARRETO, SECRETARIA DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN,  MEDIANTE EL 
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CUAL ACUSA RECIBO DEL OFICIO 3029/353/2012, DE FECHA 17 DE 

AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, QUE CONTIENE INICIATIVA DE ÉSTE 

PODER LEGISLATIVO, QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 4º.-C A LA LEY 

DE COORDINACIÓN FISCAL.- DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL 

ACUERDO 381 APROBADO EN FECHA 17 DE AGOSTO DE 2012, 

POR LA LXXII LEGISLATURA. 

 

34. OFICIO NO. D.G.P.L. 62-II-5-4 SIGNADO POR EL C. DIP. MARILYN 

GÓMEZ POZOS, SECRETARIA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN,  MEDIANTE EL CUAL ACUSA 

RECIBO DEL OFICIO 3025/353/2012, DE FECHA 17 DE AGOSTO DEL 

PRESENTE AÑO, QUE CONTIENE INICIATIVA DE ÉSTE PODER 

LEGISLATIVO, POR LA QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN IX DEL 

ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS.- DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL 

ACUERDO 382 APROBADO EN FECHA 17 DE AGOSTO DE 2012, 

POR LA LXXII LEGISLATURA. 

 

35. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. LUIS DAVID ORTIZ 

SALINAS, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, DE LA LXXIII LEGISLATURA,  

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL 

ARTÍCULO 46 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.- DE ENTERADO Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

36. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. MANUEL BRAULIO 

MARTÍNEZ RAMÍREZ, A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXIII LEGISLATURA,  

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR 

ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 354 BIS AL CÓDIGO PENAL PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN AL ROBO DE 

IDENTIDAD.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 

SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA. 

 

37. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. GUADALUPE 

RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO 

DEL PARTIDO DEL TRABAJO DE LA LXXIII LEGISLATURA,  

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR 

ADICIÓN DE UN PÁRRAFO A LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 63 
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DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE NUEVO LEÓN.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 

SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 

 

38. OFICIO NÚM. MA-481/2012 SIGNADO POR EL C. LIC. JORGE 

ALBERTO SALAZAR SALAZAR, PRESIDENTE DEL R. 

AYUNTAMIENTO DE ALLENDE, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL 

CUAL REMITE EL INFORME DE AVANCES DE GESTIÓN 

FINANCIERA CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2012 

DEL PROGRAMA DEL RAMO 33, FONDO DE INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL MUNICIPAL 2012.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO 

EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 

SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

39. ESCRITO PRESENTADO POR DIVERSOS INTEGRANTES DE LA 

UNIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES EN NUEVO LEÓN,  

MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA INTERVENCIÓN DE ÉSTA 

SOBERANÍA, A FIN DE QUE INTERCEDAN ANTE LA COMISIÓN DEL 

TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA IMPEDIR LA APROBACIÓN DE 

LA INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY FEDERAL DE TRABAJO.- 

DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y ATENCIÓN A GRUPOS 

VULNERABLES. 

 

40. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. CAROLINA MARÍA GARZA 

GUERRA, A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXIII LEGISLATURA,  MEDIANTE EL 

CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN A 

LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 5; LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 

92 Y LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 95 DE LA LEY DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EN RELACIÓN AL COBRO DE 

CUOTAS ESCOLARES.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 

SE TURNA A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 

DEPORTES. 

 

41. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. ERICK GODAR UREÑA 

FRAUSTO,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN 
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PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE QUE LA LXXIII LEGISLATURA 

REALICE UN RESPETUOSO EXHORTO AL DIRECTOR DE PARQUES 

Y VIDA SILVESTRE DEL ESTADO, ING. JUAN RENÉ HERNÁNDEZ 

SÁENZ, A QUE INFORME A ESTA SOBERANÍA LOS MOTIVOS QUE 

HAN GENERADO EL ABANDONO Y DETERIORO DE LAS 

INSTALACIONES DEL PARQUE LA PASTORA; ASÍ COMO, QUE 

ACCIONES SE TIENEN CONTEMPLADAS EN EL CORTO PLAZO 

PARA RECUPERAR ESTE ESPACIO PÚBLICO TAN NECESARIO PARA 

LOS HABITANTES DEL ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY Y 

A SU VEZ INFORME A ÉSTE CONGRESO, EL NÚMERO DE 

VISITANTES QUE HAN ACUDIDO A DICHAS INSTALACIONES EN EL 

TRANSCURSO DEL ÉSTE AÑO.- DE ENTERADO Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

ECOLOGÍA. 

 

42. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. JOSÉ JUAN GUAJARDO 

MARTÍNEZ, A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, MEDIANTE EL 

CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A 

FIN DE QUE LA LXXIII LEGISLATURA REALICE UN RESPETUOSO Y 

ATENTO EXHORTO AL GOBIERNO DEL ESTADO Y A LOS 51 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A FIN DE QUE SE 

TENGAN A BIEN, SEPARAR LAS BOLSAS DE EMPLEO PARA 

PERSONAS MAYORES DE 40 Y MENORES DE ESTA EDAD, PARA 

QUE TENGAN IGUAL OPORTUNIDADES DE EMPLEO.- DE 

ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y ATENCIÓN A GRUPOS 

VULNERABLES. 

 

43. OFICIO NO. 18/AQR/617/2012 SIGNADO POR EL C. LIC. 

FRANCISCO JAVIER COVARRUBIAS ENRÍQUEZ, TITULAR DEL 

ÁREA DE QUEJAS DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 

PÚBLICA DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 

SECRETARÍA DE ENERGÍA, MEDIANTE EL CUAL DA 

CONTESTACIÓN AL PUNTO DE ACUERDO, DONDE SE LE 

SOLICITABA A LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN CANALIZAR A 

LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA ATENTA PETICIÓN 

PARA QUE SE ABRIERA UNA INVESTIGACIÓN A LAS 

DECLARACIONES PATRIMONIALES DE LOS COMISIONADOS DE LA 

COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA; ASÍ COMO LA 

REALIZACIÓN DE UNA REVISIÓN A SU DESEMPEÑO POR HABER 

AUTORIZADO AUMENTOS DE HASTA EL 810% A LA COMPAÑÍA 



 20 

GAS NATURAL FENOSA EN LA TARIFA DE DISTRIBUCIÓN CON 

COMERCIALIZACIÓN, APLICADOS EN EL LAPSO DEL AÑO 200 AL 

2011.-  DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL ACUERDO 

ADMINISTRATIVO NÚM. 1074 APROBADO POR LA LXXII 

LEGISLATURA EN FECHA 14 DE MAYO DE 2012; ASÍ MISMO 

REMÍTASELE COPIA DEL PRESENTE ASUNTO AL COMITÉ DE 

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 

44. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. JOSÉ RICARDO 

CAMARILLO SÁNCHEZ,  MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 

INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY QUE REGULA LA EJECUCIÓN 

DE LAS SANCIONES PENALES EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN.- 

DE ENTERADO Y EN VIRTUD DE QUE ESTE ASUNTO ES 

PRESENTADO POR UN PARTICULAR Y DE ACUERDO A LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 104 DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, 

PARA SER TURNADO A COMISIONES DEBE EL PLENO VOTAR 

SU AUTORIZACIÓN, PARA ELLO ME PERMITO PONERLO A SU 

CONSIDERACIÓN; LOS QUE ESTÉN DE ACUERDO QUE ESTE 

ASUNTO PASE A COMISIONES, SÍRVANSE MANIFESTARLO EN 

LA FORMA ACOSTUMBRADA.   

 

HECHA QUE FUE LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EL QUE SE TURNE A 

COMISIONES. 

 

C. PRESIDENTE: APROBADO QUE FUE SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

45. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. GILBERTO RAMOS DE 

LA GARZA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONTEMORELOS, 

NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL ANEXA INFORME DE 

AVANCES DE GESTIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTES AL 

SEGUNDO TRIMESTRE DE 2012; ASÍ COMO EL INFORME DEL 

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL QUE 

COMPRENDE DEL 1º DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2012.- DE 

ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

46. ESCRITO PRESENTADO POR DIVERSOS CIUDADANOS 

NUEVOLEONESES, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN REFORMA 

A LOS ARTÍCULOS 123 Y 127 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LA 
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REPRESENTACIÓN ANTE EL CONSEJO DIRECTIVO DEL 

ISSSTELEÓN.- DE ENTERADO Y EN VIRTUD DE QUE ESTE 

ASUNTO ES PRESENTADO POR UN PARTICULAR Y DE 

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 104 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO, PARA SER TURNADO A 

COMISIONES DEBE EL PLENO VOTAR SU AUTORIZACIÓN, 

PARA ELLO ME PERMITO PONERLO A SU CONSIDERACIÓN; 

LOS QUE ESTÉN DE ACUERDO QUE ESTE ASUNTO PASE A 

COMISIONES, SÍRVANSE MANIFESTARLO DE LA MANERA 

ACOSTUMBRADA.  

 

HECHA QUE FUE LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE FUE APROBADO 

EL QUE SE TURNE A COMISIONES POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES. 

 

C. PRESIDENTE: APROBADO QUE FUE SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE FOMENTO ECONÓMICO. 

 

47. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. SENADOR JOSÉ ROSAS 

AISPURO TORRES, VICEPRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA CÁMARA DE SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA 

UNIÓN, MEDIANTE EL CUAL HACE DE NUESTRO CONOCIMIENTO 

EL PUNTO DE ACUERDO APROBADO EN SESIÓN EN EL QUE EL 

SENADO DE LA REPÚBLICA EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS 

LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS A LEGISLAR EN MATERIA DE 

DEUDA PÚBLICA, CONSIDERANDO COMO TAL, CUALQUIER 

PASIVO, SEA FINANCIERO O NO Y SEA CONTRATADO POR  

CUALQUIER ENTIDAD PÚBLICA; MEJORANDO LAS REGLAS PARA 

SU CONTRATACIÓN, ESTIPULANDO ESPECÍFICAMENTE EN QUÉ 

CASOS SE PUEDE EMPLEAR Y DEFINIENDO LOS LINEAMIENTOS 

DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS EN SU MANEJO.- 

DE ENTERADO Y SE ENVÍA EL PRESENTE ESCRITO A LA 

COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, PARA SU 

CONOCIMIENTO. 

 

48. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. JOSÉ ISABEL MEZA 

ELIZONDO, A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO NUEVA ALIANZA DE LA LXXII LEGISLATURA,  

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A LA 

LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, POR MODIFICACIÓN DEL INCISO A) FRACCIÓN III, DEL 

ARTÍCULO 64 Y POR ADICIÓN DE TRES PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 

67, EN RELACIÓN A LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES DE 

DICTAMEN LEGISLATIVO Y COMITÉS.- DE ENTERADO Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 
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FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

49. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. HÉCTOR JESÚS 

BRIONES LÓPEZ, A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXII LEGISLATURA,  

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL 

ARTÍCULO 141 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A 

LAS VOTACIONES.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 

SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 

 

50. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. GUADALUPE 

RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO 

DEL PARTIDO DEL TRABAJO, DE LA LXXIII LEGISLATURA, 

MEDIANTE L CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE 

ACUERDO, A FIN DE QUE LA LXXIII LEGISLATURA DEL PODER 

LEGISLATIVO DE NUEVO LEÓN, SOLICITE RESPETUOSAMENTE A 

LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, POR CONDUCTO DE LA 

DIRECCIÓN DE FORMACIÓN CÍVICA, ANALIZAR Y DETERMINAR 

QUE CADA 2 DE OCTUBRE SE DECLARE COMO DÍA DE DUELO Y SE 

MANDE IZAR LA BANDERA A MEDA ASTA, EN TODOS LOS 

PLANTELES EDUCATIVOS Y EDIFICIOS PÚBLICOS EN MEMORIA DE 

LAS VÍCTIMAS DE LA MASACRE ESTUDIANTIL.- DE ENTERADO Y 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES. 

 

51. OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. ANTONIO PERALES 

ELIZONDO, OFICIAL MAYOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL REMITE EL INFORME DE 

ASISTENCIAS A SESIONES A PLENO DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 

2012.-  DE ENTERADO Y SE INSTRUYE A LA OFICIALÍA MAYOR, 

SEA PUBLICADO EN EL TABLERO DE ACUERDOS DE ÉSTA 

TORRE ADMINISTRATIVA. 

 

52. OFICIO NO. 185-A/2012 SIGNADO POR LOS CC. LIC. RODRIGO 

MEDINA DE LA CRUZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DE 

NUEVO LEÓN Y LIC. ÁLVARO IBARRA HINOJOSA, SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 

SOLICITA SE TENGA A BIEN CONSIDERAR EL 10 DE OCTUBRE DEL 
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PRESENTE AÑO A LAS 11:00 HORAS, PARA QUE SE REALICE LA 

SESIÓN SOLEMNE EN LA CUAL SE RINDA EL INFORME SOBRE LA 

SITUACIÓN Y PERSPECTIVAS GENERALES QUE GUARDA EL 

ESTADO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.- DE ENTERADO Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO. 

 

INTERVINIERON EN EL TEMA LOS DIP. FRANCISCO CIENFUEGOS 

MARTÍNEZ Y CARLOS BARONA MORALES.  

 

C. PRESIDENTE: SE APRUEBA LA PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE 

38VOTOS. 


